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«SECCIÓN 5.a DE LAS PARTICIPACIONES SIN VOTO

Artículo 42 bis. Régimen de las participaciones
sin voto.
Las sociedades limitadas podrán crear partici-

paciones sociales sin derecho de voto por un impor-
te nominal no superior a la mitad del capital social.
Las participaciones sociales sin voto se regirán, en
cuanto le sea aplicable, por lo dispuesto en los
artículos 90 a 92 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas para las acciones sin voto.

Estas participaciones estarán sometidas a las
normas estatutarias o supletorias legales sobre
transmisión y derecho de asunción preferente.»

Disposición adicional primera. Modificación de la Ley
del Impuesto sobre Sociedades.

Con efectos para los períodos impositivos iniciados
a partir de 1 de enero de 2003, se modifica el apartado 4
del artículo 33 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades, que queda redactado
en los siguientes términos:

«4. Aplicación e interpretación de la deducción:
a) Para la aplicación de la deducción regulada

en este artículo, los sujetos pasivos podrán aportar
informe motivado emitido por el Ministerio de Cien-
cia y Tecnología, o por un organismo adscrito al
mismo, relativo al cumplimiento de los requisitos
científicos y tecnológicos exigidos en el párrafo a)
del apartado 1 de este artículo para calificar las
actividades del sujeto pasivo como investigación
y desarrollo, o en el párrafo a) de su apartado 2,
para calificarlas como innovación, teniendo en
cuenta en ambos casos lo establecido en el apar-
tado 3. Dicho informe tendrá carácter vinculante
para la Administración tributaria.

b) El sujeto pasivo podrá presentar consultas
sobre la interpretación y aplicación de la presente
deducción, cuya contestación tendrá carácter vin-
culante para la Administración tributaria, en los tér-
minos previstos en el artículo 107 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria.

A estos efectos, los sujetos pasivos podrán apor-
tar informe motivado emitido por el Ministerio de
Ciencia y Tecnología, o por un organismo adscrito
al mismo, relativo al cumplimiento de los requisitos
científicos y tecnológicos exigidos en el párrafo a)
del apartado 1 de este artículo para calificar las
actividades del sujeto pasivo como investigación
y desarrollo, o en el párrafo a) de su apartado 2,
para calificarlas como innovación tecnológica,
teniendo en cuenta en ambos casos lo establecido
en el apartado 3. Dicho informe tendrá carácter
vinculante para la Administración tributaria.

c) Igualmente, a efectos de aplicar la presente
deducción, el sujeto pasivo podrá solicitar a la
Administración tributaria la adopción de acuerdos
previos de valoración de los gastos e inversiones
correspondientes a proyectos de investigación y
desarrollo o de innovación tecnológica, conforme
a lo previsto en el artículo 9 de la Ley 1/1998,
de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los
Contribuyentes.

A estos efectos, los sujetos pasivos podrán apor-
tar informe motivado emitido por el Ministerio de
Ciencia y Tecnología, o por un organismo adscrito
al mismo, relativo al cumplimiento de los requisitos
científicos y tecnológicos exigidos en el párrafo a)
del apartado 1 de este artículo para calificar las
actividades del sujeto pasivo como investigación

y desarrollo, o en el párrafo a) de su apartado 2,
para calificarlas como innovación tecnológica,
teniendo en cuenta en ambos casos lo establecido
en el apartado 3, así como a la identificación de
los gastos e inversiones que puedan ser imputados
a dichas actividades. Dicho informe tendrá carácter
vinculante para la Administración tributaria.»

Disposición adicional segunda. Modificación de la Ley
de Asistencia Jurídica Gratuita.

Se modifica el párrafo primero del apartado 3 del
artículo 10 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, en su redacción dada por la
Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales,
administrativas y del orden social, que pasa a tener el
siguiente texto:

«En las Comisiones de Asistencia Jurídica Gra-
tuita dependientes de la Administración General
del Estado, los miembros que corresponden a la
Administración pública serán un Abogado del Esta-
do y un funcionario, que actuará como secretario,
perteneciente a cuerpos o escalas del grupo A, con
destino en la Gerencia Territorial del Ministerio de
Justicia correspondiente o, en su defecto, un fun-
cionario de los citados cuerpos o escalas que preste
sus servicios en la Delegación o Subdelegación del
Gobierno del territorio de que se trate.»

Disposición final primera. Modificaciones del Código
Civil.

Se introducen las siguientes modificaciones en el
Código Civil:

1. Se modifica el artículo 1056, párrafo segundo,
que pasa a tener la siguiente redacción:

«El testador que en atención a la conservación
de la empresa o en interés de su familia quiera
preservar indivisa una explotación económica o bien
mantener el control de una sociedad de capital o
grupo de éstas podrá usar de la facultad concedida
en este artículo, disponiendo que se pague en metá-
lico su legítima a los demás interesados. A tal efecto,
no será necesario que exista metálico suficiente en
la herencia para el pago, siendo posible realizar el
abono con efectivo extrahereditario y establecer por
el testador o por el contador-partidor por él desig-
nado aplazamiento, siempre que éste no supere cin-
co años a contar desde el fallecimiento del testador;
podrá ser también de aplicación cualquier otro
medio de extinción de las obligaciones. Si no se
hubiere establecido la forma de pago, cualquier legi-
timario podrá exigir su legítima en bienes de la
herencia. No será de aplicación a la partición así
realizada lo dispuesto en el artículo 843 y en el
párrafo primero del artículo 844.»

2. Se modifica el párrafo segundo del artículo 1271
en los siguientes términos:

«Sobre la herencia futura no se podrá, sin embar-
go, celebrar otros contratos que aquéllos cuyo obje-
to sea practicar entre vivos la división de un caudal
y otras disposiciones particionales, conforme a lo
dispuesto en el artículo 1056.»

3. Se modifica el artículo 1406.2.o en los siguientes
términos:

«2.o La explotación económica que gestione
efectivamente.»
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